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Vicepr esidento, quien tenidas las nuúscias Eiculcades que el nplazado. ARTÍCULO 

VIGES Sis O OCTAVO. El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

stabuciones: 2) Cumplis y hacer cuz Las demás 
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esrbivado en elo artículo anterior- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO. 

vottatmbuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo dosciuntos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

ESIMO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Corapañías, en cal caso, entrará en Liquidación, la que estará a cargo del Gerente Genetal 

y Psusidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL... El 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO ha suseriro cuarrocientas acciones 

ordinarias y nominadivas de un dólar de los iistados Urudos de Árnérica cada uua y ha 

ci veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y el señor PAUL 

   CHASE ha suscrito cuatrocientas acciones Ordinarias y 

nommativas de un dólar de los Estados Unidos de America cada una y ha pagado el 

vico por ciento del valor de cada una de ellas, Conforme consta del Certificado 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 29 

PE 

No. 00001 6633 
2 5 

== 

   
Certificajrlos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de pañía en 
formaci l LUPENDT S.A. XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3 XX: 

É y 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÉRICA corres pgndfente 
a los apqries hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: CANTÓN GU AA       

NOMBRE CANTIDAD 
BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON 
PINCAY CHASE PAUL CARNABAL 

TOTAL 

  
El depósjtd efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de o mayor 
de confofrhidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará erés anual 
del .75% ||, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. OQ > 

Entregarérhos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y intereses 
respectivpj, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Supefintendente de 

Bancos q Qompañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución; y previa entrega a 
este barich de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución| como de los 
nombranjignto de los Administradores. 

    
( 

. 7 ., . . ro. / , s 

Si la Cormlañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintfegados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

El prese Y documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido b porcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

-. GUAYAQUIL, 17 DE MARZO DE 2010 
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B BOLIVARIANO C.A, 
FIRMAlAUTORIZADA 

  

  

     



    

            

    

    

Es conforme a su original y en fe de ell 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMAx 

LUPENDT S.A. la misma que firmo, 

rubrico, en la ciudad de Guayaquil, dif 

de marzo del dos mil diez.- DOY FE.- f£2 

6, CANTÓN GUAYA QUIL 

  

  Dr.Piero Gaston AycarÉ Vincenzini 
NOTARIO. TRIGÉSIMO GANTÁN GHAVAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.275 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Mar/2P10 

HORA DE REPERTORIO: 11:02 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil diez e 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N 
SC.IJ.DJC.G.10.0001984, de la Superintendencia de Compañías d 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, 
RAFAEL MENDOZA AVILES, el 26 de Marzo del 2010, qued. 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución ante 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañí 
denominada: LUPENDT S.A., de fojas 30.227 a 30.244, Registr 
Mercantil número 5.637. 

a 

ORDEN: 14275 

A 
AZTCLCADENA     

     
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

     

   



SUPERINTENDENCIA 
I DE COMPAÑÍAS 

  

Guayaqu ' 123 MAY 20 
brasas 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi carbideración:   cómplerp comunicar a usted que la compañía LUPENDT S.A., ha concluido los trámites legales 
previos u funcionamiento. 

En tal virfud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en lá “Cuenta de 
Integracidn de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

     


